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EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UN V~k~DAÚ ACl01)!© . 
DE LA AMAZONIA PERUANA Firma: f:2_: Q.D .-ó • 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el Oficio Nº I68-202I -DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) 
de Escuela de Formación Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, Mgr., y en amparo a la Di recti va Nº 
004-2015-VRAC-UNA P "Programación y desarrollo de Examen de Aplazado y Examen de Aplazado 
Excepcional en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (RAPUNAP), solicita la aprobación de 
Examen de Aplazado Excepcional de la asignatura: Cinética Química y Diseño de Reactores, a favor del 
estudiante del V N ivel - X Ciclo: REDER YAHUARCANI PACA YA, identificado con DNI Nº 70542247 
código universitario Nº 2144238; debido a que fue desaprobado al culminar el I semestre académico 2021. 

En u5o de las atribuciones que confieren a e:.ta Facultad, la Ley 30220 y el Estatuto; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 º. - APROBAR el desarrollo del Examen de Aplazado Excepcional de la asignatura: 
Cinética Química y Diseño de Reactores, dictado en el I Semestre Académico 2021, en mérito a la presente 
Resolución Decana!; siendo el siguiente estudiante: 

Nombres 

► REDER Y AHUARCANI PACA YA 2144238 

ARTÍCULO 2°. - Designar el Jurado Examinador, que estará conformado por los siguientes 
profesionales: 

► lng. Carlos Arévalo Torres 

► lng. Víctor García Pérez 
► Q.F F rank León Vargas 

Presidente 
Miembro 
Miembro 

ARTÍCULO 3º . - El Examen de Aplazado Excepcional, se desarrollará el día martes 23 de noviembre 
de 2021, a horas 10.00 a.m., en el aula 3Q. 

ARTÍCULO 4°. - La Oficina General de Registro y Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela de 
Fo1111ación Profesional y Servicios A cadémicos, tomarán nota de los dispuesto en la presente Resolución 
Decana!. 
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